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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley 

PNL/000025-01 Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Francisco 
Javier Muñoz Expósito y D.ª Esther Pérez Pérez, instando a la Junta 
de Castilla y León a la inclusión en los presupuestos para 2012 la 
instauración de una unidad de atención paliativa a domicilio en la 
provincia de Soria, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 1 de septiembre de 2011, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/000025-01, presentada por los Procuradores D. Francisco 
Javier Muñoz Expósito y D.ª Esther Pérez Pérez, instando a la Junta de Castilla y León a la 
inclusión en los presupuestos para 2012 la instauración de una unidad de atención paliativa a 
domicilio en la provincia de Soria.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de 
la sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de septiembre de 2011.

  La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Francisco Javier Muñoz Expósito y Esther Pérez Pérez, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de de Sanidad:

ANTECEDENTES

La Organización Mundial de la Salud define como cuidados paliativos los que 
son un modo de abordar la enfermedad avanzada e incurable que pretenden mejorar 
la calidad de vida tanto de los pacientes que afrontan una enfermedad como de sus 
familias, mediante la prevención y el alivio del sufrimiento o a través de un diagnóstico 
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precoz, una evaluación adecuada y el oportuno tratamiento del dolor y de otros 
problemas tanto físicos como psicosociales y espirituales.

Estos y según la Asociación Española Contra el Cáncer tienen como objetivo 
fundamental aliviar el sufrimiento y mejorar en lo posible la calidad de vida de estos 
pacientes. Esto supone necesariamente que los profesionales y las Administraciones 
Sanitarias asuman el reto de prestar una atención integral que tenga en cuenta no sólo 
los aspectos físicos, emocionales, sociales y espirituales, sino también el que se preste 
en el lugar idóneo, con especial énfasis en el periodo agónico, y teniendo en cuenta a los 
familiares en el proceso de duelo cuando sea necesario.

Esto hace que exista una demanda generalizada de una atención centrada en 
el ser humano, de calidad y a costes razonables, que permita una vida y una muerte 
dignas. Las prioridades de los pacientes son: tener los síntomas aliviados, evitar una 
prolongación inapropiada de su situación, tener una sensación de control en la toma de 
decisiones, no ser una carga y estrechar los lazos con sus seres queridos. Una de las 
fórmulas de tratamiento de estos cuidados paliativos es la atención domiciliaria a través 
de unidades de atención a domicilio. De esta forma no solo se beneficia el paciente y su 
familia sino también el sistema de salud, ya que evitan internaciones hospitalarias largas 
y de alto costo en hospitales.

Castilla y Léon cuenta con diversas unidades de atención a domicilio, si bien los 
pacientes sorianos a día de hoy no pueden beneficiarse de su aplicación.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a incluir 
dentro de los próximos presupuestos para 2012 la instauración de una unidad de 
atención paliativa a domicilio en la provincia de Soria”.

Valladolid, 10 de agosto de 2011.

Los Procuradores
Fdo.: Francisco Javier Muñoz Expósito y
Esther Pérez Pérez

El Portavoz
Fdo.: Óscar López Águeda
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